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MUNtctPto oe voLolueó
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

DECRETO 0¿t7

(04 de mayo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIOR|ZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL
pRoyEcro oe I¡¡veRsóN "MEJoRAMIENTo oe vins URBANAS EN EL MUNrctplo oE

YOI.OI,ISÓ" - BPIN 2O23OO3O5OOI6, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE
REGALIAS

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO Oe VOUOMBÓ - ANTIOQUIA, en ejercic¡o de las facuttades
consütucionales y legales, en espec¡al, las conferidas en los artículos 209, 315 y 361 de la Const¡tuc¡ón
Política, 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020, el Decreto 1821 de 2O2O, el Acuerdo 07 de 2022,y

CONSIDERANDO:

1. Que el art¡culo 209 de la Constitución Politica señala que la función administrat¡va está al servicio
de los ¡ntereses gener¿les y se desanolla con fundamento en los principios de ¡gualdad, moralidad,
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, med¡ante la descentral¡zación, la

delegación y la desconcentración de funciones.

2. Que el articulo 315 de la Constitución Politica establece como afibuciones del alcalde municipal,
cumplir y hacer qrmpl¡r la Constitución, la ley, los decretos del gob¡emo, las ordenanzas, y los
acuerdos del concejo mun¡c¡pal.

3. Que el 26 de d¡ciembre de 20í9 fue expedido el Acto Legislativo 05, por med¡o del cual se mod¡fica
el artículo 361 de la Const¡tuc¡ón Politica y se d¡ctan otras dispos¡ciones sobre el Régimen de
Regalías y Compensac¡ones, suped¡tando las disposiciones en el contenidas a la expedic¡ón de una
nueva ley.
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4. Que el artÍculo 361 de la Const¡tuc¡ón Política de Colomb¡a cons¿¡gra que los ingresos del Sistema
Gener¿l de Regalías se destinaÉn a la financiac¡ón de proyectos de invers¡ón, establece los
conceptos de d¡stribución y asigna recursos a las enüdades teritoriales.

6. Que de conformidad con el artículo 34de la Ley 2056 de 2020, el a¡tículo 1.2.1 .2.8 del Decreto 182'l
de 2020 y el Acuerdo U de 2021, la v¡ab¡lidad estaÉ a cargo de las entidades tenitoriales
beneficiarias en las asignaciones d¡rectas y la asignación para la ¡nversión local, y conespondeÉ a
la entidad tenitorial que presente el proyecto de ¡nversión en la as¡gnac¡ón para la invers¡ón reg¡onal.

7. Que la normatividad c¡tada anleriormente, dispone que cuando sean las ent¡dades tenitoriales
quienes viabilicen y reg¡stren los proyeclos de inversión se podrán apoyer en conceptos técn¡cos
elaborados por personas juríd¡cas públ¡cas o privadas o por personas naturales con experiencia y
reconocida trayectoria e idoneidad.

9. Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que 'la priorizac¡ón y aprobac¡ón de los proyectos
de ¡nvers¡ón de la asignación para la ¡nvers¡ón regional en cabeza de los departamentos estará a
cargo de los respect¡vos departarnenlos'.

10. Que por su parte, el artículo 36 ibídem @nsagra que las entidades territoriales receptoras de
as¡gnaciones direclas y de la asignac¡ón para la ¡nvers¡ón local, seÉn las encargadas de priorizar y
aprobar los proyectos de inversión que se linanc¡aÉn con cargo a los recursos que le sean asignados
por el Sistema General de Regalías, así como de verificar su d¡sponibil¡dad, conforrne con la
melodología del Departamento Nacional de Planeac¡ón.

1 I . Que por otra parte, el artículo 37 ibídem faa¡lta a las entidades teritoriales para ejecutar
directamente los recursos de as¡gnaciones direc*as, as¡gnación pará la inversión local y del 60% de
la asignación para la ¡nversión regional en cabeza de los departamentos.
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5. Que la Ley 2056 de 2O2O, "Por la cual se regula la organizacón y el func¡onamiento del Sistema
General de Regalías", y el Decreto l82l de 2020, Decreto Único Reglamentario delsistema General
de Regalías, determinan el c¡clo de v¡ab¡lidad, priorizac¡ón y aprobación de proyeclos de ¡nvers¡ón,
asignando nuevas responsabilidades en cabeza de las enüdades tefiitoriales.

8. Que frente a proyeclos tipo, el parágrafo 6 del articulo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 2020, ordena
al Departamento Nacional de Planeación la emisión del respeciivo concepto de viab¡l¡dad.
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12. Oue en v¡rtud del artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, las enüdades teritoriales
benef¡ciarias y los respectivos departamentos serán los encargados de priorizar y aprobar los
proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los recursos de as¡gnaciones directas y
as¡gnac¡ón para la inversión reg¡onal 600,6, y gue se eno¡entren contenidos en el capítulo
"lnversiones con cargo al SGR" del respeciivo Plan de Desanollo Tenitorial.

13. Que atend¡endo a lo esüpulado en el artículo 1.2.1.2.11del Decreto 1821 de 2O2O, conesponderá a
las ¡nstancias encargadas de adelantar la priorizac¡ón y aprobación de proyec{os de inversión,
verif¡car que d¡cha acción guarde concordancia con la disponib¡l¡dad de caja y saldo presupuestal,
conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del S¡stema General de Regalías, el Plan B¡enal de Caja
y el cronograma de flujos def¡nido y registrado en el Sistema de Presupuesto y G¡ro de Regalías; así
mismo, el l¡teral a) de d¡cha d¡sposic¡ón normaüva señala que tratándose de proyectos susceptibles
a ser f¡nanciados con recursos de las as¡gnac¡ones direclas y asignación para la invers¡ón local,
serán las entidades benefic¡arias quienes real¡zarán dicha priorizackin y aprobación.

14. Que el capítulo 4 del Acuerdo 07 de 2022 de la Com¡sión Reclora del SGR, dispone que la
priorización de los proyectos de inversión deberá evidendarse en el acdo administrativo generado
por la ent¡dad competente y cargado en el Banco de Proyedos de lnvers¡ón. As¡ mismo, establece
el conten¡do mínimo de los actos admin¡shat¡vos aprobatorios de los proyectos de inversión.

15. Que de conform¡dad con el articulo 27 de la Ley 2056 de 2020 la entidad des¡gnada como ejecutora
del proyecto de invers¡ón, deberá hacer uso del Sistema de Presupuesto y G¡ro de Regalías (SPGR)
para real¡zar la gestión de ejeorción de los reqirsos as¡gnados y ordenar el pago de las obligaciones
legalmente adqu¡ridas direciamente desde la cuenta única del S¡stema General de Regalías a las
cuentas bancarias de los dest¡natarios finales; de igual manera el paÉgr¿fo segundo de esta
disposición normativa ordena que las entidades des¡gnadas como ejecutoras, al momento de afectar
las aprop¡aciones en el S¡stema de Presupuesto y G¡ros de Regalías (SPGR), deberán publicar el
proceso de contratación en el Sistema Elecfrón¡co para la Contr¿tación Pública - SECOP, o el que

haga sus veces.

16. Que el municipio de Yolombó, formuló y transfirió el proyecto de inversón 'Mejoramiento de vías
urbanas en el mun¡c¡p¡o de Yolombó'- BPIN 2023003050016, porvalortotal de dos milcuatrocientos
c¡ncuenta y c¡nco millones se¡sc¡entos veintinueve mil quinientos veint¡c¡nco pesos M/L
($2.455.629.525), d¡scrim¡nados así:
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FUENTES oE FtNANcuactóN oEL pRoyEcro oE twERsóN

Entidad

Oepartamento de Anüoquia

T¡po Recurso

SGR - Asigoacion6 Dhe6tas

Valor

51 500.000.000

Munic¡pio de Yolombó
SGR - As(lñac¡ói pa¡a la inveF¡ón localsegún NBI y

munic¡ic de qJarta, quiñta y sexta categpría s955.629 525,00

VALOR OEL PROYECfO 3 2.455.629.525

'17. Que en este senüdo, se presentaron los sigu¡entes anexos y soportes del proyecto de ¡nversión
"Mejoramiento de vías urbanas en el munic¡pio de Yolombó" - BPIN 2023003050016: concepto
técn¡co em¡t¡do por el mun¡cip¡o de Yolombó, concepto de viab¡¡idad emitido por el municipio de
Yolombó, proyecto formulado en la MGA, certificado de no financ¡ación con otras fuentes, c€rtificado
donde consta que la obra no está localizada en zona de alto riesgo no mit¡gable, certiñcado de
cumplimiento de las Normas Técriicas Colombhnas (NTC) aplicables, certificado de planos y
documentos originales y fimados, documento técn¡co soporte de la MGA, ceñmcado de
sosten¡bil¡dad, presupuesto, especmcaciones técn¡cas, certificado precios promed¡o de la región, y
demás estudios, diseños y planos de aqrerdo con la guía de "Orientaciones Transitorias para la
Gestión de Proyec{os", en el cumpl¡mienlo de requ¡s¡tos de los numerales 6.1 , 6.3, y de los requisitos
sectoriales de los numerales 7 y 7 .13, que se refiere específicamente al sector transporte.

18. Que en virtud de las competenc¡as otorgadas mediante el artÍculo 30 de la Ley 2056 de 2020, el
alcalde del mun¡cip¡o de Yolombó expidió el Decreto 01 1 de febrero 17 de 2021, por medio del qlal
incorporó el capítulo de inversiones con cargo al sistema general de regalías al Plan de Desanollo
Yolombó - Unidos al Progreso Comunitario 2O2O-2O23.

19. Oue el proyecto de ¡nversión 'Mejoramiento de vias urbanas en el mun¡c¡p¡o de Yolombó" - BPIN
2023003050016, se encuentra en el Plan de Desanollo Unidos al Progreso Comunitario 2O?O-2O23,

en la Línea Estratégica: 3. Unidos porla sostenibilidad y competit¡vidad, componenle 4: "lnversiones
con c¿¡rgo al Sistema General de Regalías".

20. Que el proyeclo de inversión "Mejoramiento de vías urbanas en el municipio de Yolombó" - BPIN
2023003050016, pertenece a las inic¡ativas contenidas y/o priorizadas en el capítulo independ¡ente
de ¡nvers¡ones con cargo al SGR.

21 . Oue al anal¡zar el proyec{o de ¡nvers¡ón "Mejoram¡ento de vías urbanas en el mun¡c¡pio de Yolombó"
- BPIN 2023003050016, se encontró que cumplía con los requ¡s¡tos establecidos en la Ley 2056 de
2020, el Decreto 1821 de 2020,e1 A@erdo U de 2021, el Acuerdo 07 de 2022 y el docr.¡mento

denominado "Orientaciones Trans¡torias para la Gestión de Proyectos" emitido porel Departamento
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22. Que mediante Resoluc¡ón No. 047 del 30 de mazo de 2023, el alcalde del municip¡o de Yolombó
em¡t¡ó concepto de v¡abilidad favorable frente al proyecto de inversión "Mejoram¡ento de vias
urbanas en el municip¡o de Yolombó" - BPIN 2023003050016.

23. Que dicho concepto de v¡ab¡l¡dad fue reg¡strado en el Banco de Proyectos de lnversión del S¡stema
General de Regalías el día 24 de abril de 2023.

24. Que atendiendo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo se requeriÉ
autorización previa para pactar la recepc¡ón de bienes y serv¡c¡os en bienal¡dades siguientes a la
de la celebrac¡ón del compromiso, cuando se asuman dichas obl¡gaciones con cargo a
presupuestos de vigencias posteriores. En consecuenc¡a, fente al proyecto de inversión
"Mejoramiento de vias urbanas en el munic¡p¡o de Yolombó" - BPIN 2023003050016, se podrá
pactar la recepción de bienes y servicios en bienal¡dades siguientes, sin prev¡a autorizac¡ón, siempre
y cuando no se requiera vigenc¡a futura de recursos.

25. Que en v¡rtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 ¡bídem, la ent¡dad desunada ejecutora
de los proyectos de inversión deberá ser de naturaleza pública y tendrá a su cargo la contratación
de la interventoria.

26. Que el arliculo 169 ibídem, dispone que las enüdades ejecutoras de proyeclos de inversión deben

acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del Sistema General de Regalías

con la metodologia que disponga el Departamento Nac¡onal de Planeac¡ón.

27. Que el artículo 1.2.1.2.29 del Decreto 625 de 2022, dispone que "(...) la entidad que presentó el

proyecto será la responsable de garant¡zar que se cumplan d¡chos criterios, estableciendo su buen

desempeño (...)". Así mismo, d¡spone que "cuando la ent¡dad propuesta para la ejeanción del

proyecto no haya sido objeto de medición de desempeño en los dos (2) años inmediatamente

anteriores, no se requerirá la acred¡tac¡ón del adecuado desempeño'.

28. Que el mun¡c¡pio de Yolombó propuso a la Asociac¡ón de munic¡p¡os del Norte Ant¡oqueño -
AMUNORTE, identif¡cáda con NIT 81 1 .030.395-4, como entidad ejecutora del proyecto de invers¡ón,

así como la responsable de contratar la ¡nterventoría.

NIT: 890.984.03G2
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29. Que una vez consultado el indice de Gesüón de Proyectos de Regalias - IGPR, de la Asociación
de mun¡cip¡os del Norte Antioqueño - AMUNORTE, se identificó que el indice de Gestión de
Proyectos de Regalías es de rango "medio', con un puntaje de 74,2.

30. Que mediante certificado del 26 de mazo de 2023 el alcalde del municip¡o de Yolombó, acreditó la

trayectoria e ¡done¡dad de la Asoc¡ac¡ón de munic¡p¡os del Norte Ant¡oqueño - AMUNORTE,
ident¡ficada con NIT 811.030.395-4 para ejecutar el proyecto de ¡nversión 'Mejoramiento de vías
urbanas en el municipio de Yolombó", identificado con código BPIN 2023003050016.

3f . Que una vez aprobado el proyecto de inversión, la en[dad des¡gnada como ejecutora del proyecto
deberá aceptar la ejecución en los términos del añículo 2.1.1 .5.1. del Decrcto 1821 de 2020.
Adicionalmente, en v¡rtud de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.6 del mismo cuerpo normat¡vo, los
rec{¡rsos del SGR destinados para el financ¡amiento del proyeclo, deberán incorporarse en un
capítulo presupuestal ¡ndepend¡ente con cargo a los recursos del S¡stema General de Regalías.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Priorizar el proyecto de inversión 'Mejoramiento de vías urbanas en el

municip¡o de Yolombó", identificado con cód¡go BPIN 2023003050016.

Artículo 20. Aprobar el proyecto de inversión el proyec{o de invers¡ón 'Mejoram¡ento de vias urbanas
en el mun¡cip¡o de Yolombó", identificado con código BPIN 2023003050016, por valor de novec¡entos

c¡ncuentia y c¡nco m¡llones se¡scientos veintinueve mil quinientos veinticinco pesos ($955.629.525,00)
con cargo a los recursos SGR - Asignacl5n para la ¡nvers¡ón local según NBI y munic¡pios de cuarta,
qu¡nta y sexta categoría del municipio de Yolombó, como se detalla a conünuac¡ón:

NIT: 890.984.03G2
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Ci)digo BPIN Nombre Proyecb kor Fase Valor fotal

202300 3050016
Mejoramierfo de vlas urbams en el

munic¡tio de Yolombó
Transporte t §2 455.629.525.00

Fuentes f ¡po de recu,so Cronograma MGA Valor

Departamento de Antioquia SGR - As(lnaciones d¡redas 6 meses $1 500 000 000

Mun¡c¡pD de Yolombó

Valor Aprobado

por la Enüdad Te..iiq¡¡l

SGR - Asignacitn Fr¿ la irversión local

según NBI y mun¡dfiG de qJarta, quinta

y sada categorla

6 meses

$955.629 525

s955 629 525 00

E-- E.
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plRÁCRnfO. El proyecto de invers¡ón tiene un valor total de dos m¡l cuatrocientos cincuenta y c¡nco
millones seiscientos veintinueve m¡l quinientos veintícinco pesos M/L ($2.455.629.525,00); de los cuales
mil quinientos m¡llones de pesos ($1.500.000.000) serán ñnanciados con cárgo a los recursos de SGR

- Asignaciones diteclas del departamento de Ant¡oquia y en este sent¡do, tueron aprobados por el
Gobemador de Ant¡oquia mediante Decreto No 2023070002015 del 3 de mayo de 2023.

Artículo 3o. Designar a la Asociación do munic¡pio3 del Norte Antioqueño - AMUNORTE,
ident¡f¡cada con NIT 811 .030.395-,,1, como enüdad eje@tora y entidad encargada de c¡ntratar la

interventoria del proyecto de invers¡ón: 'Mejoramiento de vías urbanas en el municipio de Yolombó -
BPIN 2023003050016, como se indica a continuac¡ón:

EJEcUcIÓN PRoYEcfo

Valor Total f¡po de Recurso

§2 455 629 525.00

SGR - Asignaciooe6 d¡rec{as, departamento de Antioquia

SGR - As¡grEcióo para la ¡nveE¡ón ¡ocal, según NBI y

munacifiG de darta, quinta y sela categorla, mun¡c¡pio de

Yolombó

Entldad pública

d€lignada

el€cuto(a del

proyecto

Asociación de munidFi6

del Norte Art¡oqueño -
AMUNORTE, identifcada

con Nlf 8l'1 030 395-4

Fuenb

SGR - AsEnaciorEs diredas, departamento de

Ar¡t¡oqu¡a

SGR - As(lnac¡ón par¿ la inveG¡ón local,

según NBly municifios de cJarta, qu¡nta y

s€xta categorla, munic¡fÍo de Yolombó

s2.262 352.958

lnstancia púUica

dÉ¡gnada para la

Asociac¡ón de mun¡cidc

del Norte Antaoquelto -
Fa¡enE

SGR - Asi¡r€cion6 direda, departamerio de

A¡t¡oqu¡a

NfT: 890.984.03G2
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Vagienc¡a Pre6upueltal Aprobada

Fuenteg
Aprobadas

fipo de recurso V¡g. Pf€ruF¡e.td
SGR

Valor Aprotqdo Vig. Futura
Aprobada

V. Ap.obádo
V¡9. Futura (l)

Blénio sn el
qua te

,ec¡be el
bien o

.€rv¡cio (2):

Sistema
General de

Regal¡a6

SGR- Asignac¡ón pera la
invefaón locals€§ún NBI y
municiÍic de c¡larta, qu¡nta

y sexta cáegoria

2ü23-2024 §955 629.525 NA NA

L-
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Municipío8 Eenetlclarios del Proyec-to Muñicip¡o Yolombó

En consecuencia, deberá rem¡tir al munic¡p¡o de Yolombó, copia del certificado de cumplimiento de
requisitos previos al inicio de la ejecuc¡ón con los respedivos soportes.

plRACRefO 20. En consonancia con el aftí(].tlo 1.2.1 .2.22 del Decreto 1821 de 2020, la entidad
ejecutora deberá expedir el aclo administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto
adm¡nistrat¡vo un¡lateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados, a más tardar dentro
de los seis (6) meses siguientes, contados a partir de la publicac¡ón del presente acto adm¡nistrativo y

será la responsable de verificar el cumplimiento de los requ¡sitos legales para el inicio de la ejecución
del proyecto de ¡nvers¡ón.

En el evenlo de requerir pronoga, la misma deberá ser sol¡citada dentro de los seis (6) meses sigu¡entes

a la publicación del presente acto adm¡nistrat¡vo, cumpliendo con los requisitos establec¡dos en dicho

artículo.

PARÁGRAFO 30. La eiecuc¡ón del proyeclo se adelantará con estric{a sujec¡ón al régimen presupuestal

def¡nido en Ley 2056 de 2020, al de contratac¡ón pública y las demás normas legales vigentes.

PARAGRAFO ¿lo. El ejecutor g aranlizará la conecta ejecuc¡ón de los recursos asignados al proyecto

de inversión, así como el sumin¡stro y reg¡stro de la información requerida por el Sistema de

Segu¡miento, Evaluación y Control. Así m¡smo, estaÉ a cargo de la contratación de la inteNentoría.

ARTíCULO ¿lo. lnformar a la entidad des¡gnada como ejecutora y encargada de la interventoría del

presente proyecto de inversión que en aplicación del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer

uso del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para real¡zar la gestión de la ejecuc¡ón de

los recufsos asignados y ordenar el pago de las obligac¡ones legalmente adquiridas.

SGR - As¡gmción para la invefs¡ón local,

s€gún NBI y mun¡citiG de cuarta, quinta y

s€xta cdegorla, mun¡citio de Yolombó

contrataclón de

¡nterventorfa

AMUNORf E, adenti,icada

con NIT 8'11.030.399

Valor lnterue nto¡la $193.276.7

L-

PARÁGRAFO 1o. En @mplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 de la Ley 2056
de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de ¡nversión seá la responsable de verificar el
cumplimiento de los requisitos legales para el ¡nicio de la ejeqrción del proyecto de inversión.

NIT: 890.984.03G2
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nRfiCU¡-O 50. Solicitar a la entidad des¡gnada como ejecutora y encargada de la ¡nterventoría que
informe al mun¡cip¡o de Yolombó el avance y progreso del presente proyeclo, para efectos de anal¡zar
el cumpl¡m¡ento de metas/indicadores del Plan de Desanollo Un¡dos al Progreso Comunitario 2020-
2023. Ello, en el marco del principio de coord¡nación, consagrado en el artículo 3 de la Ley 152 de 1994.

¡RTíCULO 6'. Comunicár el presente acto administr¿tivo a la Asociac¡ón de munic¡pios del Norte
Ant¡oqueño - AMUNORTE, identificada con NIT 81 

,l.030.395-4, en su calidad de entidad ejecutora y
encargada de la interventoria del proyecto de invers¡ón: "Mejoramiento de vías urbanas en el mun¡cip¡o
de Yolombó', ident¡ficado con cód¡go BPIN 2023003050016.

PARAGRAFO. De conform¡dad con lo d¡spuesto en el artíqrlo 2.1.1.5.1de| Decreto 1821 de 2O2O y el
artículo 4.4.4 del Acuerdo 07 de 2022, la Asoc¡ación de mun¡cipios del Norte Antioqueño - AMUNORTE,
deberá remit¡r al departamento de Antioquia y al municipio de Yolombó, comunicación por medio de la
cual acepta ser la enlidad ejecutora del proyecto de inversión.

ARTíCULO 70. El presente acto administrativo rige a partir de su pubt¡cac¡ón

PUBLíQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el municipio de Yolombó, el día 04 del mes de mayo de 2023

VAN ANTONIO OCHOA GÓMEZ
Alcalde

Munic¡pio de Yolombó.
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